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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA 

EJECUCIÓN DEL TREN DE CERCANÍAS BARRANÓd,.,,JCA 

Artículo único. Declaración de preferente interés nacional 

Declárase de preferente interés nacional la ejecución del Tren de Cercanías, 

desde la provincia de Barranca en el departamento de Limrtli hasta la ciudad de 

Jea, capital del departamento de Jea, sin afectar las áreas naturales y 

arqueológicas protegidas, asi como el medio ambiente. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

DANIEL SALA VERR Y VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
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Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 
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